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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUEROOS

EXPEDIENTE: T EV -lD C-39 4 / 2022

PARTE ACTORA:
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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintidós de agosto

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magisfada instructora Claudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas con treinta minutos del día en que

se actúa, el suscrito Actuario la NOTIFICA a la parte actora y demás

personas interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ve¡ntidós de
agosto de dos mil veintitrés1

La Secretaria de Estudio y Cuenta, El¡zabeth Rojas
Castellanos, da cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia
Díaz Tablada, con el estado procesal que guardan los autos
del expediente al rubro indicado.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l,

356, fracción tt y 422, fracción l, del Código Etectoral 577; 66,
fracciones ll, lll y X, y 141, fracci1n V, del Reglamento lnter¡or
del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Requerimiento. En atención a lo dispuesto por el

artículo 373 del Código Electoral de Veracruz; y ,l50, fracción
I del Reglamento interior de este órgano Jurisdiccional que

facultan a la Magistrada lnstructora para realizar los actos y
diligencias necesar¡as para la sustanciación de los medios de
impugnación, se requiere a los ¡ntegrantes del
Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, por conducto de su
Presidente, Síndico, Reg¡dores, así como al Tesorero
Municipal, para que remitan lo siguiente:

l. lnformen sobre el cumplimiento a lo ordenado en la

sentenc¡a dictada el veintiuno de junio de dos mil veintidós,

I En adelante todas tas fechas se refedrán at año en curso, satvo expresión en confario
Y
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en el expediente TEV-JDC-394/2022; debiendo remitir en

original o copias certificadas las constancias que acrediten

su dicho.

Las autor¡dades señaladas con antelación, deberán cumplir lo

anterior, dentro de tres días hábiles, una vez notificado el

presente proveído, y hacerlo llegar primeramente a la cuenta

inst¡tucional del correo electrÓnico of¡cial¡a-de-

partes@teever.gob mx; y poster¡ormente de manera física' por

la vía más expedita, en original o copia certificada legible; a

este Tribunal de Veracruz, bajo su más estricta

responsabilidad, ubicado en Zempoala número 28'

Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Veracruz'

SEGUNDO. . Apercibimiento' Se aperc¡be al Presidente'

Síndico, Regidores, así al como Tesorero Municipal' todos

del Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz' que de no atender

lo requerido en el presente acuerdo, se les impondrá alguna

de las medidas de apremio previstas en el artículo 374' del

Cód¡go Electoral de Veracruz'

Asimismo, se aperc¡be a las refer¡das autoridades que' con

independencia de lo anterior, de no cumplir con lo requerido y

resultar necesario se resolverá con las constancias que obran

en autos en el momento procesal oportuno'

NoflFíOUEsE; por oficio al Presidente' Síndico' Regidores y

Tesorero Municipal, todos del Ayuntam¡ento de Uxpanapa'

Veracruz; por estrados a la parte actora y demás personas

interesadas; asimismo, en la página de internet de este

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los articulos 387

y 393 det Código Electoral de Veracruz'

2



TEV-JOC-394|2022

Así lo acordó y firma la Magishada lnstructora en el presente

asunto, ¡ntegrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estud¡o y Cuenta, qu¡en da fe.
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